
R e p ú b l i c a  d e Colombia

Minister io de Minas y Energía

RESOLUCION  NUMERO# 4: 123 DE 19

‘29 JUL1997 I
Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 98 de 1997

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por las
leyes 142 y 143 y los decretos 1524 y 2253 de 1994 y,

CONSIDERANDO

Que por Resolución 98 de 1997 se estableció como plazo para que la Comisión
evalúe los estudios de viabilidad, el 30 de agosto de 1997 y se otorgó a las empresas
a las que se exija un plan de reestructuración, un plazo de tres (3) meses para
presentarlo;

Que es conveniente que las empresas a las que resulte necesario exigir un plan de
reestructuración tengan plazos mayores según las circunstancias de cada una;

RESUELVE:

ARTICULO lo. Modificar el artículo lo de la Resolución CREG-098 /97, el cual quedará así:

La CREG concluirá la evaluación de los estudios de viabilidad empresarial que hayan
presentado las empresas de servicios públicos de energía eléctrica, gas combustible por red
de duetos  y de GLP, a más tardar el 30 de agosto de 1997.

ARTICULO 20. Modificar el artículo 3O de la Resolución CREG-098 197,  el cual quedará así:

Las empresas a las cuales la Comisión exija un plan de reestructuración financiero y
operativo, deberán presentarlo dentro del plazo que la Resolución respectiva les señale.

ARTICULO 30. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario
Oficial.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C. el día 29 JUL fcw


